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Delegación de facultades en el Consejo de administra-
ción, autorizándole para delegar en el Secretario o el 
Consejero Delegado para fijar las condiciones del au-
mento en todo lo previsto por esta Junta General, realizar 
los actos necesarios para su ejecución, redacción del arti-
culo 5.º de los Estatutos de la Sociedad y otorgar cuantos 
documentos públicos y privados sean necesarios para la 
ejecución del aumento.

Tercero.–Cese de los actuales consejeros y nombra-
miento de nuevos consejeros.

Cuarto.–Cambio del domicilio social así como la co-
rrespondiente modificación del articulo 4.º de los Estatu-
tos Sociales, de acuerdo con la redacción incluida en el 
informe redactado por el Consejo de Administración.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la 
Junta y concesión de facultades al Secretario de dicho 
Consejo de Administración o al Consejero Delegado para 
la elevación a instrumento publico y registro de los 
acuerdos que se apueben en la Junta.

Sexto.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas tienen a su disposición, de forma gra-
tuita, en la sede social, el informe elaborado por el Con-
sejo de Administración así como el texto integro de la 
propuesta de modificación estatutaria y demás documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta 
de Accionistas.

Bilbao, 21 de mayo de 2007.–El Secretario, Paulino 
Javier Esteban Fuente.–34.935. 

 SELLADOS SELLTEC, S. L.

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 131/06 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don 
Iván Acedo Risco contra Sellados Selltec, S.L. sobre despi-
do, se ha dictado resolución con fecha 4 de mayo de 2007, 
cuya parte dispositiva en lo pertinente es del siguiente te-
nor: Declarar a la ejecutada Sellados Selltec, S.L., en situa-
ción de insolvencia total por importe de 11996,94 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con lo preceptuado en el art. 274.5 
de la Ley de procedimiento laboral, expido el presente para 
su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 4 de mayo de 2007.–Inmaculada Pérez Bor-
deje, por sustitución Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social n.º 16 de Madrid.–30.901. 

 SERECO INVERSIONES, S. I, C, A. V., 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de la Sociedad, de fe-
cha 29 de marzo de 2007, ha acordado por unanimidad 
convocar a los señores accionistas a la Junta General 
Ordinaria, que se celebrará a las diez horas y treinta mi-
nutos del día 28 de junio de 2007, en Madrid, calle Serra-
no, número 8, en primera convocatoria, y el día 29 de 
junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2006 y de la aplicación del resultado. Apro-
bación de la gestión del Consejo de Administración du-
rante el ejercicio 2006.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Cuarto.–Cese, nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Quinto.–Cese, nombramiento o renovación, en su 
caso, de los Auditores de Cuentas.

Sexto.–Sustitución de la entidad depositaria por trans-
formación jurídica del depositario actual en sucursal 
bancaria y correspondiente modificación del artículo 1 de 
los Estatutos Sociales.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas, desde la presente convocatoria, a obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, la documenta-
ción que haya de ser sometida a la aprobación de la Junta 
General, así como el Informe de Gestión y el Informe de 
Auditoria.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe sobre las mismas, así como pe-
dir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones deberán 
expedir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 29 de marzo de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Olympia Riquelme Rodríguez.–33.483. 

 SERMAN EUROPA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Gloria Morchón Izquierdo, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 21 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
3/2007 de este Juzgado de lo Social seguido a instancia 
de Doña Teodora Gabriel Martín contra «Serman Euro-
pa, Sociedad Limitada» sobre «cantidad», se ha dictado 
resolución en fecha 9 de mayo de 2007 que contiene la 
siguiente parte dispositiva:

Se declara al ejecutado «Serman Europa, Sociedad 
Limitada» en situación de insolvencia total, por 919,05 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Madrid, 9 de mayo de 2007.–Doña Gloria Morchón 
Izquierdo, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social
n.º 21.–30.834. 

 SERVICE POINT SOLUTIONS, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de «Service Point Solu-
tions, Sociedad Anónima» (Service Point Solutions), de 
conformidad con la normativa legal y estatutaria en vi-
gor, ha acordado convocar Junta general ordinaria y ex-
traordinaria de accionistas, que se celebrará en el Hotel 
Tryp Barcelona Aeropuerto, Parque de Negocios Mas 
Blau II, Plaza del Plá de L’Estany, 1-2, El Prat del Llo-
bregat (Barcelona), el próximo día 27 de junio de 2007, a 
las doce horas, en primera convocatoria y el día 28 de 
junio de 2007, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) individuales de «Service Point Solutions, 
Sociedad Anónima» y del grupo consolidado, de los co-
rrespondientes informes de gestión, de la aplicación de 
resultados y la gestión del Consejo de Administración, 
todo ello correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de di-
ciembre de 2006.

Segundo.–Nombramiento o reelección de auditores de 
cuentas individuales y del grupo consolidado.

Tercero.–Nombramiento y/o reelección de Consejeros.
Cuarto.–Traslado de domicilio social a Barcelona.
Quinto.–Aumento de capital social con cargo a reser-

vas, mediante la emisión de una acción nueva por cada 
30 acciones antiguas, delegando su ejecución en el Con-
sejo de Administración, de conformidad con el artícu-
lo 153.1 a) de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Modificación del artículo 17.º de los Estatutos 
sociales relativo al número de los miembros del Consejo 
de Administración.

Séptimo.–Aumento de capital social con exclusión del 
derecho de suscripción preferente y delegación en el 
Consejo de Administración de la ejecución del acuerdo 
del aumento de capital de conformidad con el artículo 
153.1 a) de la ley de Sociedades Anónimas para dar co-
bertura al Plan de Opciones Service Point Solutions 
2003. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 159.1, de la Ley de Sociedades Anónimas, el tipo de 
emisión de las nuevas acciones es de 1,79 euros/acción, 
que podrá ser ajustado, en su caso, por el Consejo de 
Administración de conformidad con los procedimientos 
establecidos en el punto V del Informe del Consejo de 
Administración sobre la propuesta de acuerdo.

Octavo.–Aumento de capital social con exclusión del 
derecho de suscripción preferente y delegación en el 
Consejo de Administración de la ejecución del acuerdo 
del aumento de capital de conformidad con el artículo 
153.1 a) de la ley de Sociedades Anónimas para dar co-
bertura al Plan de Opciones Service Point Solutions 
2005. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 159.1, de la Ley de Sociedades Anónimas, el tipo de 
emisión de las nuevas acciones es de 2,55 euros/acción, 
que podrá ser ajustado, en su caso, por el Consejo de 
Administración de conformidad con los procedimientos 
establecidos en el punto VI del Informe del Consejo de 
Administración sobre la propuesta de acuerdo.

Noveno.–Autorización al Consejo de Administración 
para acordar un aumento de capital social, en una o varias 
veces, al amparo del artículo 153. 1.b) de la Ley de So-
ciedades Anónimas, dentro del plazo máximo de 5 años y 
hasta como máximo un importe equivalente a la mitad 
del capital social de la compañía, con facultad de excluir 
el derecho de suscripción preferente de conformidad con 
el artículo 159.2 de la ley de Sociedades Anónimas.

Décimo.–Autorización y delegación en el Consejo de 
Administración para emitir obligaciones simples, bonos, 
acciones rescatables, warrants, y/u otros valores simila-
res, obligaciones y bonos convertibles y/o canjeables por 
acciones de la compañía, y en su caso, con facultad de 
excluir el derecho de suscripción preferente de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 159.2 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, dentro del plazo máximo de 5 
años, dejando sin efecto la autorización concedida por la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 26 de 
junio de 2006; ampliar el capital social en el importe o 
importes necesarios para atender la conversión.

Undécimo.–Autorización al Consejo de Administra-
ción para la adquisición derivativa de acciones propias, 
directamente o a través de sociedades filiales.

Duodécimo.–Ratificación de los acuerdos que en su 
caso, apruebe la Asamblea General de Obligacionistas de 
la compañía en sesión celebrada, en primera convocato-
ria el día 21 de mayo de 2007, o, en su caso, en segunda 
convocatoria el 22 de Junio de 2007.

Decimotercero.–Información a la Junta General de 
Accionistas sobre el aumento de capital acordado por el 
Consejo de Administración de fecha 5 de febrero de 2007 
en ejercicio de las facultades delegadas por la Junta Gene-
ral de Accionistas celebrada el día 6 de mayo de 2005.

Decimocuarto.–Distribución de 2 céntimos de euros 
por acción como remuneración al accionista con cargo a la 
partida de prima de emisión del ultimo balance aprobado.

Decimoquinto.–Delegación de facultades.
Decimosexto.–Ruegos y preguntas. Lectura y en su 

caso, aprobación del acta de la Junta.

Información: En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Sociedades Anónimas, los señores accionistas 
podrán examinar en el domicilio social y/o en la nueva 
sede de la compañía, a la que se propone trasladar el do-
micilio social, Edificio Sarriá Forum, avenida Sarriá 
102-106, 8.º planta, Barcelona y pedir la entrega o envío 
gratuito por correo de la documentación siguiente:
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Texto íntegro de las cuentas anuales, el informe de 
gestión y el informe de los Auditores correspondientes al 
ejercicio 2006, así como las Cuentas consolidadas y el in-
forme de los Auditores correspondiente a dicho ejercicio.

El Informe a que hace referencia el artículo 159 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, con respecto a los puntos 
7.º y 8.º del Orden del Día.

Texto íntegro del Informe de Administradores sobre 
propuesta de Modificación de los Estatutos contenida en 
los puntos 4, 5, 6, 7, 8, 9,10 y 11 del orden del día.

También podrá consultarse y obtenerse la información 
relativa a la Junta General de Accionistas, en la página 
web de la compañía (www.servicepoint.net).

Hasta el séptimo día anterior al previsto para la cele-
bración de la Junta General, los Señores Accionistas 
pueden formular las preguntas o peticiones de informa-
ción o aclaraciones que se refieran a puntos comprendi-
dos en el orden del día o a la información accesible al 
público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la fe-
cha de celebración de la última Junta General.

Se ha habilitado el numero de teléfono 902 999 203 y 
el correo electrónico juntasps@servicepoint.net, a los 
efectos de facilitar o aclarar cualquier información rela-
cionada con esta Junta.

Derecho de asistencia: Tendrán derecho de asistencia 
a la Junta todos los Accionistas que con al menos cinco 
(5) días de antelación al señalado para la celebración de 
la misma, se hallen inscritos en los correspondientes re-
gistros de alguna de las entidades participantes en Iber-
clear y estén en posesión de la tarjeta de asistencia que al 
efecto será expedida por la entidad en que tengan deposi-
tadas las acciones.

Los señores accionistas con derecho de asistencia, 
podrán hacerse representar en la Junta por medio de otra 
persona, haciéndolo constar, bien en la tarjeta emitida 
por las entidades depositarias de sus acciones, bien en 
otro documento, con carácter especial para esta Junta.

Prima de asistencia: Todos los accionistas que se hallen 
presentes o representados en la Junta tendrán derecho a 
una prima de asistencia equivalente a 3 céntimos de Euro 
por cada diez (10) acciones, que posean de la compañía.

 Para evitar molestias a los señores accionistas, se 
hace constar la alta probabilidad de que la Junta se cele-
bre en segunda convocatoria, el 28 de junio de 2007, a las 
doce horas.

Prat de Llobregat (Barcelona), 18 de mayo de 2007.–
El Secretario del Consejo de Administración, Ignacio 
López-Balcells Romero.–33.479. 

 SERVICIOS DE EMPRESA 
INMOBILIARIA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo de su Consejo de Administración, se 
convoca a los señores accionistas a Junta general ordina-
ria que tendrá lugar, en el domicilio social, sito en Ma-
drid, calle Corazón de María, n.º 62-2.º C, a las dieciséis 
horas, el día 26 de junio de 2007, en primera convocato-
ria, y a la misma hora y lugar, el día siguiente, en segunda 
convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de la sociedad, compuestas por el Balan-
ce, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria, así 
como el informe de gestión, formulados por el Consejo 
de Administración, referentes al ejercicio cerrado al 31 
de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación de los resultados obtenidos.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración, referida al ejercicio cerrado 
al 31 de diciembre de 2006.

Cuarto.–Marcha de los asuntos sociales y análisis de 
la situación de la sociedad. Acuerdos a tomar.

Quinto.–Facultad para elevar a públicos los acuerdos 
adoptados.

Sexto.–Ruegos y preguntas.

Se informa a los señores accionistas que tienen a su 
disposición, en la sede social, todos los documentos so-
bre los que se tratará en la Junta general, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 18 de mayo de 2007.–Francisco José Lobo 
Domínguez, Secretario del Consejo.–33.431. 

 SERVICIOS DEL AUTOMÓVIL 
CLAXON, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el Hotel AC de 
Rivas Vaciamadrid, sito en la calle Francisco de Queve-
do, 2, Polígono Industrial Santa Ana, en primera convo-
catoria, el próximo día 28 de junio de 2007, a las 10,00 
horas o, en su caso, en segunda convocatoria, el día 29 de 
junio de 2007, en el mismo domicilio a la misma hora, 
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso del balan-
ce, memoria, cuenta de pérdidas y ganancias e informe 
de gestión de los ejercicios 2005 y 2006.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Aprobación del acta de la Junta, si procede.

Se recuerda a los señores accionistas que podrán exa-
minar en el domicilio social, así como obtener de forma.

Inmediata y gratuita los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la junta, así como el infor-
me de los administradores que, en todo caso se adjunta a 
la citación enviada a cada accionista.

Madrid, 17 de mayo de 2007.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, José Manuel Rosa Ruiz.–33.422. 

 SERVIRED, SOCIEDAD ESPAÑOLA 
DE MEDIOS DE PAGO, S. A.

(SERVIRED)
Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de la socie-
dad, se convoca a los señores accionistas a Junta General 
Ordinaria, que tendrá lugar en el Hotel Confortel, calle 
López de Hoyos número 143 (28002 Madrid), a las doce 
horas, del próximo día 28 de junio de 2007 en primera 
convocatoria, o, por no haberse alcanzado el quórum le-
galmente necesario, al siguiente día 29 de junio de 2007, 
en el mismo lugar y a la misma hora en segunda convoca-
toria, para deliberar y resolver el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias 
y memoria) e informe de gestión y de la propuesta de 
aplicación de resultado, todo ello correspondiente al 
ejercicio 2006, así como de la gestión del Consejo de 
Administración en el mismo período.

Segundo.–Prórroga del plazo o, en su caso, nuevo nom-
bramiento de los Auditores de cuentas de la sociedad.

Tercero.–Otros temas, ruegos y preguntas. Aproba-
ción del acta de la Junta.

De conformidad con lo previsto en el artículo 212,2 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas podrán 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, las 
cuentas anuales, el informe de gestión y el informe de los 
Auditores de cuentas, así como de los demás documentos 
que hayan de ser sometidos a la aprobación de la Junta 
General. También podrán ejercitar su derecho de infor-
mación en los términos establecidos en el artículo 112 de 
la mencionada ley.

Tienen derecho a asistir a la Junta todos los accionis-
tas que tengan inscrita la titularidad de sus acciones en el 

Libro Registro de acciones de la sociedad con cinco días 
de antelación aquél en que haya de celebrarse la Junta.

Madrid,, 21 de mayo de 2007.–El Secretario de Consejo 
de Administración. Rafael Martín-Peña Garcia.–34.774. 

 SET CERAMIQUES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por decisión del Administrador de esta Sociedad, se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General 
Ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, en 
primera convocatoria, a las 12:00 horas del día 29 de ju-
nio de 2007, y a la misma hora del siguiente día, en se-
gunda convocatoria, caso de no reunir el quórum sufi-
ciente, al objeto de someter a deliberación y, en su caso, 
aprobación por los accionistas, los asuntos comprendidos 
en el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, del Balance, Cuen-
ta de Pérdidas y Ganancias, Memoria y demás docu-
mentos que integran las cuentas anuales, relativos al 
ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión social correspondiente al ejercicio 2006.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

Los documentos relativos a los asuntos a debatir se 
encuentran, a disposición de los señores accionistas, en la 
Administración de la Sociedad, los cuales podrán solici-
tar remisión gratuita de copias de los mismos a cuantas 
aclaraciones estimen pertinentes.

Girona, 3 de mayo de 2007.–El Administrador Único, 
Francisco-Javier Gaya Ribadulla.–33.246. 

 SEUR, S. A.
Convocatoria Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de la Sociedad, en su 
reunión del día 22 de mayo de 2007, ha acordado convo-
car Junta General Ordinaria de Accionistas, a celebrar en 
la sede del IESE en Madrid, Camino del Cerro del Águi-
la, 3 (Ctra. de Castilla, km. 5,180), el próximo día 27 de 
junio de 2007, a las 11:00 horas en su primera convoca-
toria y para el día 28 de junio de 2007 a la misma hora y 
en el mismo lugar, para, en su caso, segunda convocato-
ria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Análisis y aprobación, en su caso, de la 
gestión social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
demás documentación social correspondiente al ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2006, tanto de la Compañía 
como del Consolidado.

Tercero.–Aplicación del resultado del ejercicio social 
correspondiente al año 2006 de acuerdo con el Balance 
aprobado.

Cuarto.–Ratificación y nombramiento de Administra-
dores.

Quinto.–Aprobación de la retribución de los miem-
bros del Consejo de Administración de la Sociedad co-
rrespondiente al ejercicio 2006.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación del Acta por cualquier 

medio admitido por la Ley de Sociedades Anónimas y 
facultades de certificación y elevación a público.

A los efectos oportunos y de acuerdo con lo previsto 
en la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el 
derecho que corresponde a todos los accionistas de exa-
minar en el domicilio social u obtener de la Sociedad de 
forma inmediata y gratuita los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la misma y el informe 
de gestión y el de los auditores de cuentas, así como co-


